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A las solicitudes se acompañará:
a) Proyecto técnico de la obra y de las instalaciones pro

gramadas.
b) Hoja de inscripción previa en la Delegación Provincial 

del Ministerio de Industria y Energía, cuando asi lo requiera 
la legislación vigente.

Quinto.—Los auxilios técnicos gratuitos a que hace referen
cia el artículo quinto del Real Decreto 2454/1980 podrán ser 
facilitados por el IRYDA, dentro de las limitaciones establecidas 
en las disposiciones vigentes, cuando la Jefatura Provincial 
correspondiente disponga de personal técnico calificado.

Sexto.—Examinada la solicitud, así como los documentos a 
que se refiere el apartado cuarto, y comprobado si reúnen las 
condiciones técnicas y demás características necesarias para la 
concesión de los auxilios económicos, el Jefe provincial del 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, si lo en
cuentra conforme, y en el caso de que se solicite préstamo, re
mitirá a la Entidad financiera que haya aceptado estudiar la 
concesión del mismo uno de los ejemplares de la solicitud, 
acompañado de un informe en el que se haga constar la pro
cedencia de aplicar a las mejoras proyectadas los auxilios esta
blecidos en el Real Decreto 2454/1980, indicando la cuantía del 
presupuesto aprobado.

Séptimo.—Si del estudio de la documentación aportada se 
deduce que no procede la aplicación del Real Decreto 2454/1980, 
lo que se refiere a la posible concesión tanto de crédito por 
parte de la Entidad financiera como de subvención, directa 
por parte del IRYDA, se desestimará, la solicitud, procediendo 
a la devolución de dicha documentación al interesado.

Octavo.—La concesión y el pago de las subvenciones regu
ladas en el apartado a) del articulo sexto del Real Decreto 
2454/1980 quedarán supeditados al cumplimiento de las siguien
tes condiciones:

a) Petición por la Entidad financiera del compromiso de 
pago de la subvención, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo séptimo del pitado Real Decreto, a cuyo efecto deberá 
indicar el importe del préstamo y sus condiciones.

b) Concesión del préstamo por la Entidad financiera co
rrespondiente.

c) Ejecución de las obras en los plazos previstos y de acuer
do con el proyecto aprobado.

d) Solicitud por la Entidad financiera al vencimiento de 
cada una de las anualidades, del abono de las subvenciones.

Noveno.—Por causas justificadas y previa solicitud de los 
interesados a la oficina del Instituto en la provincia que 
corresponda podrán autorizarse, con la conformidad de la En
tidad financiera, ampliaciones en los plazos de iniciación y ter
minación de las obras, sin alterar La cuantía de las subvencio
nes acordadas.

Cualquier modificación autorizada en la ejecución de las 
obras que suponga reducción en su presupuesto implicará la 
correspondiente reducción de las subvenciones que corresponde 
abonar al Instituto.

Décimo.—Cuando la terminación de las obras esté autori
zada para fecha posterior a alguna de las entregas previstas 
en el articulo séptimo del Real Decreto 2454/1980, el pago de 
éstas a la Entidad financiera será a cuenta y tendrá el carác
ter de provisional, y  en el caso de que no se cumpliesen las 
condiciones establecidas en el punto uno, c), del apartado oc
tavo, deberán ser reintegradas al IRYDA por la citada Entidad 
con sus intereses correspondientes, no adquiriendo firmeza los 
citados pagos y compromisos posteriores hasta que el IRYDA 
certifique la terminación de obra.

Undécimo.—En el caso de otorgamiento de las subvenciones 
directas a que se refiere el apartado b) del artículo sexto del 
Real Decreto los expedientes se tramitarán de acuerdo con las 
normas actualmente vigentes en el IRYDA para la concesión 
de auxilios económicos.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1981.

CABANILLAS GALLAS

Excmos. Sres. Ministros de Industria y Energía, de Agricultu
ra y Pesca, de Economía y Comercio y de Hacienda.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

13841 RESOLUCION de 9 de junio de 1981, de la Direc
ción General de Innovación Industrial y Tecnolo
gía, por la que se delegan determinadas funciones 
al Subdirector general de Diseño, Calidad Indus
trial y Medio Ambiente.

El Real Decreto 2000/1980, de 3 de octubre, sobre reorganiza
ción del Ministerio de Industria y Energía, crea la Subdirección 
General de Diseño, Calidad Industrial y Medio Ambiente, de
pendiente de la Dirección General de Innovación Industrial y 
Tecnología, siendo aconsejable la delegación de determinadas 
facultades en el citado Subdirector general, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado, previa la aprobación del excelen
tísimo señor Ministro.

En consecuencia, esta Dirección General ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—El Subdirector general de Diseño, Calidad Indus
trial y Medio Ambiente queda facultado por delegación perma
nente, y en tanto no sea revocada en forma expresa, para 
despachar y resolver los asuntos atribuidos directamente a la 
competencia del Director general, relativos a materias que 
comprende dicha Subdirección General.

No obstante, el Director general podrá recabar en todo mo
mento para su resolución cualquier expediente, cuestión o 
asunto, sea cual fuere el estado de tramitación en que se en
cuentre.

Segundo.—Las comunicaciones y resoluciones que sean sus
critas por delegación expresarán esta circunstancia en la an
tefirma.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1981.—El Director general, Juan Luengo 

Vallejo.

Sr. Subdirector general de Diseño, Calidad Industrial y Medio
Ambiente.

Mº DE ECONOMIA Y COMERCIO

13842 ORDEN de 28 de mayo de 1981 por la que se 
dicta norma de calidad para el comercio exterior 
del arroz.

Ilustrísimos señores:

La norma de calidad para el comercio exterior del arroz 
establecida por Orden ministerial de 22 de diciembre de 1977, 
viene siendo aplicada desde su publicación en las operaciones de 
exportación e importación.

La experiencia adquirida durante los tres años de su aplica
ción aconseja acomodar en lo posible las exigencias de la nor
ma a la realidad de la producción y del comercio exterior y 
reunir las modificaciones aportadas en un solo texto.

En su virtud, oído el sector y de acuerdo con el Ministerio 
de Agricultura y Pesca, este Departamento ha tenido a bien 
dictar la siguiente norma de calidad para dicho cereal:

I. NORMA TECNICA

1.1. Definición del producto.

La presente norma se refiere a los granos maduros pro
cedentes de las variedades (cultivares) de la especie «Oryza 
sativa L.».

Se aplicará a las siguientes elaboraciones y tipos:

1.1.1. Elaboraciones:
A) Arroz descascarillado o cargo: Es aquel cuyos granos, 

procedentes del «arroz cáscara», maduro, están desprovistos 
solamente de su cubierta exterior o cascarilla (glumas y glu
millas) conservando el pericarpio, al que debe su color carac
terístico.

B) Arroz blanco: Es aquel cuyos granos, maduros, están 
desprovistos total o parcialmente de las cutículas del pericar
pio y que presenta color más o menos blanco, pero siempre 
uniforme.

C) Arroz sancochado o parboiled: Es aquel cuyos granos, de 
arroz cáscara o cargo, han sido sometidos a un proceso hi
drotérmico seguido de secado, y que son susceptibles de poste
rior elaboración, adquiriendo una coloración característica.



Se podrá presentar como «arroz cargo parboiled» o «arroz 
elaborado parboiled».

D) Arroz tratado: Es aquel cuyos granos, procedentes del 
arroz blanco, o parboiled, están sometidos a procesos especia
les de elaboración. Dentro de este grupo se distinguen:

— Arroz glaseado: Obtenido a partir del arroz blanco, tra
tado con glucosa y/o talco para usos alimenticios.

— Arroz matizado o camolino: Obtenido a partir del arroz 
blanco tratado con parafina líquida o con aceites, ambos aptos 
para el consumo humano.

— Arroz enriquecido: Arroz elaborado que ha sido sometido 
a tratamiento para aumentar su valor nutritivo añadiéndole 
vitaminas, sustancias minerales, aminoácidos, etcétera.

Las sustancias empleadas para el tratamiento de los arroces 
deberán cumplir con las normas establecidas en la legisla
ción vigente (española o del país de destino).

1.1.2. Tipos.

De acuerdo con la longitud del grano, se considerarán los 
siguientes tipos:

— Arroz de grano largo: Es aquel cuyos granos tienen una 
longitud media igual o superior a 6 milímetros.

— Arroz de grano medio o semilargo: Es aquel cuyos gra
nos tienen una longitud media comprendida entre 5,2 y 6 mi
límetros.

— Arroz de grano corto o redondo: Es aquel cuyos granos 
tienen una longitud media igual o inferior a 5,2 milímetros sien
do la relación largo ancho inferior a 2.

1.2. Disposiciones relativas a la calidad.

La norma tiene por objeto definir las calidades que debe 
presentar el arroz en el momento de su entrada o salida del 
territorio nacional, después de su acondicionamiento y enva
sado.

El arroz de importación destinado a la venta directa al 
consumidor deberá, además cumplir con lo dispuesto al res
pecto en la legislación vigente para el comercio interior.

1.2.1. Características mínimas.

En todas as categorías, sin perjuicio de las disposiciones 
particulares previstas para cada una de ellas y de las tole
rancias admitidas, los granos deben presentarse:

— Sanos, en particular exentos de mohos, podredumbre, in
sectos y parásitos

— Limpios.
— Exentos de olores y/o sabores extraños.
— Secos. El contenido de humedad no podrá sobrepasar el 

15 por 100
— El arroz debe presentar un estado tal, que le permita 

soportar un transporté y una manipulación que asegure su lle
gada el lugar de destino en condiciones satisfactorias.

1.2.2. Clasificación.

A) Arroz descascarillado o cargo y cargo parboiled: 
El arroz así elaborado, presentará las características pro

pias de la variedad y deberá cumplir, en cuanto a tolerancias de 
defectos y porcentajes de granos partidos o medianos, lo dis
puesto en el anejo II, cuadros 1 y 2.

B) Arroz blanco, elaborado parboiled y tratado.
El arroz así elaborado, se clasificará en las categorías co

merciales que se exponen a continuación y deberá cumplir, en 
cuanto a tolerancias de defectos y porcentajes de granos par
tidos o medianos, lo dispuesto en los anejos III y IV.

a) Categoría «extra».
Los granos clasificados en esta categoría serán de calidad 

superior y presentarán las características propias de la varie
dad (cultivar). Su grado dé elaboración deberá ser tal, que 
hayan sido eliminados prácticamente los restos de cutículas 
del pericarpio.

Los granos partidos o medianos previstos en las tolerancias 
deberán ser superiores o iguales a 1/3 del grano normal.

b) Categoría «I» o «selecta».
Los granos clasificados en esta categoría serán de buena 

calidad y presentarán las características propias de la varie
dad (cultivar). Su grado de elaboración deberá ser tal que 
hayan sido eliminados suficientemente loe restos de cutícula del 
pericarpio.

Los granos partidos o medianos, previstos en las tolerancias, 
deberán 6er superiores o iguales a 1/3 del grano normal.

c) Categoría«II» o «standard».
Los granos clasificados en esta categoría serán de calidad 

suficiente y presentarán las características de la variedad (cul
tivar). Su grado de elaboración permite la existencia de restos 
de cutículas en las partes más profundas de los surcos del 
grano.

Los granos partidos o medianos, previstos en las toleran
cias, deberán ser superiores o iguales a 1/4 del grano nor
mal.

d) Categoría «III».
Esta categoría comprende los granos que no pudiendo ser 

clasificados en las categorías superiores, cumplen las caracte
rísticas mínimas anteriormente establecidas Su grado de ela
boración permite la existencia de restos de cutículas en las 
partes más profundas de los surcos del grano.

Los granos partidos o medianos, previstos en las tolerancias, 
deberán ser superiores o iguales a 1/4 del grano normal.

C) Partidos o medianos de arroz.
Comprende los granos partidos o medianos definidos en el 

anejo I y que cumplen las características mínimas anterior
mente establecidas, y las tolerancias que figuran en el cuadro 
I del anejo III.

No se autoriza la presencia de granos enteros en un por
centaje superior a:

— 5 por 100 en peso para arroces redondos.
— 7 por 100 en peso para arroces de grano semilargo.
— 10 por 100 en peso para arroces de grano largo.

1.3. Disposiciones relativas a las tolerancias.

Se admiten para cada elaboración y categoría las tolerancias 
especificadas en los anejos II, III y IV.

En todas las categorías se admitirá una tolerancia del 5 por 
100 para granos partidos de menor tamaño del especificado en 
cada caso.

1.4. Disposiciones relativas a la presentación.
1.4.1. Homogeneidad.
El contenido de cada envase (o partida, en caso de pre

sentación a granel), deberá ser homogéneo, compuesto de gra
nos de la misma elaboración, tipo y categoría comercial.

Los envases de cada partida deberán ser uniformes en cuanto 
a sus características, contenido y peso.

1.4.2. Presentación
El arroz podrá presentarse:
a) Envasado en saquitos, paquetes o bolsas de 2, 1, 0,5 ó 0,25 

kilogramos o su peso similar en libras y onzas, acondicionados 
debidamente en cajas de cartón que garanticen la integridad 
del envase, con un peso máximo de 24 kilogramos.

b) Envasado en saquitos, paquetes o bolsas de 2, 1, 0,5 ó 
0,25 kilogramos o peso similar en libras y onzas, acondicionados 
debidamente en otro tipo de embalajes que garanticen la in
tegridad del envase, con un peso máximo de 24 kilogramos.

c) En envases de 2 a 25 kilogramos.
d) En sacos de 25 a 50 kilogramos.
e) En bolsones.
f) A granel para arroz cargo y partidos o medianos de 

arroz.
Las presentaciones comprendidas en los apartados a) y b) 

sólo podrán amparar arroces de categoría «extra» y «I».
1.4.3. Acondicionamiento.
El arroz se acondicionará de forma que quede conveniente

mente protegido.
Se presentará en envases, nuevos, limpios, confeccionados 

con materiales autorizados y que no puedan modificar sus ca
racterísticas, ni transmitir sabores u olores ni ocasionar alte
raciones al producto.

En el caso de presentar menciones impresas, éstas serán 
indelebles e inocuas y nunca figurarán en la cara interna del 
envase, para que no puedan estar en contacto con el producto.

Cuando los envases utilizados tengan partes transparentes, 
éstas serán incoloras para no inducir a error al comprador.

1.5. Disposiciones relativas al marcado.
Cada envase deberá llevar al exterior, en idioma español 

o cualquier otro u otros, en caracteres legibles e indelebles las 
indicaciones siguientes, agrupadas en un mismo lado o en eti
quetas perfectamente adheridas al mismo, o, para los apartados
e) y f) del punto 1.4.2. —Presentación—, en un documento que 
acompáñe a la mercancía y fácilmente asequible a los servicios 
de control.

A) Identificación.
A.1. Nombre del exportador o razón social.
A. 2. Marca comercial.
B) Naturaleza de! producto.
B. 1. «Arroz».
B. 2. «Partidos o medianos de arroz», (en su caso).
C) País de elaboración.
C. 1. Elaborado en España.
C.2. País de elaboración para envases de venta directa al 

consumidor, en ca6o de importación.



D) Características comerciales.
D.1. Categoría comercial.
D.2. Tipo (facultativo).
D.3. Elaboración (cargo, blanco, parboiled, o tratado).
P.4. Peso neto.
En caso de importación, las exigencias de marcado deberán 

figurar en español ajustándose a las vigentes para el comercio 
interior de este producto.

II. TRANSPORTE

Los Centros de Inspección de Comercio Exterior (SOIVRE) 
facilitarán las instrucciones necesarias para las operaciones 
de carga y descarga, estiba y desestiba, con el fin de mejorar 
las condiciones de conservación de las mercancías durante su 
transporte y para el mantenimiento de la calidad, vigilando su 
desarrollo de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 10 de abril de 1981 (Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
mayo).

III. INSPECCION

Corresponde a los Centros de Inspección de Comercio Ex
terior (SOIVRE) la exigencia del cumplimiento de estas nor
mas. adecuándose a las dictadas en la Orden ministerial de 1 
de noviembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de no
viembre).

IV. NORMAS ADMINISTRATIVAS

La Aduana no autorizará la importación o exportación de 
arroz, si previamente no se presenta el certificado de calidad 
expedido por el SOIVRE.

V. NORMAS COMPLEMENTARIAS

Quedan facultadas la Dirección General de Exportación y 
la de Política Arancelaria e Importación, en el ámbito de sus 
competencias, para dictar las disposiciones complementarias 
precisas para la aplicación de la presente Orden o, en su caso, 
para establecer las modificaciones que las circunstancias acon
sejen.

VI. DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de este Ministerio de 22 de di
ciembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 30 de diciem
bre de 1977), y demás disposiciones que se opongan a lo es
tablecido en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 28 de mayo de 1981.

GARCIA DIEZ
limos. Sres. Directores generales de Exportación y Política

Arancelaria e Importación,

ANEJO I

Grano entero.—Se llama «grano entero» el grano completo 
y aquellos granos ligeramente despuntados en la protuberancia 
del extremo del germen.

Grano partido o mediano.—Se denomina «grano partido o me
diano» a los fragmentos de grano de cualquier tamaño inferior 
a las tres cuartas partes del grano normal.

Granos rojos.—Son aquellos granos enteros de arroz elabo
rado que están cubiertos por lo menos, en un 25 por 100 de su 
superficie por la cutícula.

Granos veteados.—Son aquellos que presentan vetas rojas de 
una longitud igual o superior a la mitad del grano entero, 
y no cubran más de! 25 por 100 de la superficie del grano.

Granos amarillos.—Son los que por haber sufrido un proceso 
de fermentación han modificado su color normal en más de la 
mitad de su superficie. El color que presentan va del amari
llo claro al amarillo anaranjado.

Granos cobrizos.—Son los que teniendo un proceso de fer
mentación intenso toman una coloración fuertemente cobriza.

Granos verdes.—Son los que por no estar suficientemente 
maduros en el momento de la recolección presentan su superfi
cie de color verdoso o verde hoja seca.

Granos yesosos.—Son los granos de arroz opacos y harino
sos que ofrecen aspecto yesoso al menos en sus tres cuartas 
partes.

Granos manchados.—Son los granos Que presentan en menos 
de la mitad de su superficie un color distinto al normal (ama
rillento, rojizo, etcétera).

Granos picados.—Son aquellos que por picadura de insectos 
durante su maduración, tienen una mancha circular penetrante 
de color oscuro.

Materias extrañas.—Son todas las materias distintas del arroz 
(piedras, polvo, semillas, pajas, glumillas, etcétera).

Granos averiados.—Son aquellos granos de arroz parboiled 
que adquieren a causa del proceso, un color parduzco o ne
gro.

ANEJO II 

Arroz cargo 

CUADRO 1

 Defectos
Tolerancias
Porcentaje

en
peso

Granos rojos y veteados ................................................
Granos amarillos y cobrizos ........................................

3
1

Granos verdes y yesosos ................................................ 10
Granos manchados y picados ....................................... 3
Impurezas (materias extrañas, vestidos, etc.) .......... . 1,5

Nota: La determinación de los cuatro primeros defectos se 
realizará sobre la muestra de arroz previamente elaborado.

CUADRO 2

Proporción
máxima

Porcentaje 
en peso

Arroces de granos cortos y medios
 10

Arroces de granos largos  12

ANEJO III

Arroz blanco y tratado 
CUADRO 1

Defectos

Tolerancias
Porcentaje en peso

«Extra» «I» «II» «III» y partidos 
o medianos

Granos rojos v veteados ................... 0,50

1

1,25

6

Granos amarillos v cobrizos ........ 0,20 0,50 0,75 2
Granos verdes y yesosos ....................... 3 4,50 6 10
Granos manchados y picados .. 0,50 1 1,25 5
Impurezas (materias extrañas, etc.) .......... 0,10 0,25 0,50

1



CUADRO 2

Medianos o partidos
Proporción máxima
Porcentaje en peso 

«Extra» «I» «II» «III»

Arroces de granos cortos y medios ...........................................
Arroces de granos largos..............................................................

4
5

10
10

15
 15

50
50

ANEJO IV
Arroz parboiled o sancochado 

CUADRO 1

Defectos

Tolerancias
Porcentaje en peso

«Extra» «I»
«II», «III» 
y partidos 

o medianos

Granos averiados ........ ...................................................................................... 0,50
0,10

1 2
Impurezas (materias extrañas, etc.) ................................................................... 0,25 0,50

CUADRO 2

Medianos o partidos
Proporción máxima
Porcentaje en peso

«Extra» «I» «II» «III»

Arroz de grano corto, medio o largo ... ................................ 4 5 10 50

Nota-, La determinación de granos averiados se realizará para el «cargo parboiled» sobre muestra previamente elaborada.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE DEFENSA
13843 REAL DECRETO 1167/1981, de 19 de junio, por el 

que se dispone que el General de División del Ejér
cito don Juan Somoza Iglesias pase al grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo».

Por aplicación de lo determinado en el articulo tercero de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

Vengo en disponer que el General de División del Ejército 
don Juan Somoza Iglesias pase al grupo de «Destino de Arma 
o Cuerpo» por haber cumplido la edad reglamentaria el dia 
diecisiete de junio de mil novecientos ochenta y uno, quedando 
en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a diecinueve de junio de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

13844 ORDEN de 6 da abril de 1981 por la que se nombra 
a don Francisco José Murillo Araujo Profesor agre
gado de «Genética» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Málaga.

limo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Francisco José 

Murillo Araujo, número de Registro de Pereon&l A42EC1837, na

cido el 9 de noviembre de 1919, Profesor agregado da «Cinética» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de- Málaga, con 
les condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° de ia Ley 
83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de I&s Facultadas Uni
versitarias y su Profesorado y con los emolumentos que, según 
liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo con la 
Ley 31/1065, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de 
marzo, sobre retribuciones de los Funcionarios de la Administra
ción Civil del Estado y demás disposiciones complementarias. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde a V. I.
Madrid, 6 de abril de 1981.—P D, el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado. •

13845 ORDEN de 7 de abril de 1981 por la que se nom
bra a don Ramón María Serrera Contreras Pro
fesor agregado de «Historia de América e historia 
de la colonización española (historia de América)», 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de La Laguna.

limo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Ramór. María Se- 

rrera Contreras, nú mero de Registro de Personal AUEC1838 
nacido el 12 de abril de 1948, Profesor Agregado de «Historia dé 
América e historia de la colonización española (historia de Amé
rica)» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de La Laguna, con las condiciones establecidas en los artículos 
8.° y 9.” de la Ley 83/1065, de 17 de julio, sobre estructura de 
las Facultades Universitarias y su Profesorado y con los emo
lumentos que, segur, liquidación reglamentaria, le correspondan 
de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley


